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A través del diálogo constante con entidades gubernamentales. La participación

activa en escenarios legislativos y la gestión de propuestas en favor de una

pensión digna, consolidamos la presencia de ANPISS como una voz respetada,

firme y propositiva. Nuestro trabajo por garantizar el mantenimiento del poder

adquisitivo de las mesadas, la protección de los derechos adquiridos y la búsqueda

de mayores beneficios sigue siendo el eje de nuestra labor.

Al llegar al cierre de este año, en ANPISS renovamos el sentimiento de orgullo y

gratitud por todo lo construido juntos. Ha sido un periodo de retos, avances y

aprendizajes que nos confirma que la fuerza de nuestra asociación nace de la

unión, la participación y el compromiso de cada uno de nuestros afiliados y líderes

en las seccionales.
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¡GRACIAS POR SER PARTE FUNDAMENTAL DE ESTE CAMINO!

UN AÑO DE UNIDAD, LOGROS Y
PROYECCIÓN

Durante estos meses reafirmamos nuestra misión de

defender con determinación los derechos de los

pensionados en Colombia. Mirando hacia el próximo año,

se abren nuevas metas y desafíos. Desde  el Comité

Ejecutivo de ANPISS reafirmamos nuestro compromiso de

fortalecer alianzas con entidades públicas, privadas y

comunitarias, seguir incidiendo en la formulación de

políticas favorables y ampliar los programas que

contribuyen al bienestar de todos nuestros afiliados. Con

unidad, liderazgo y compromiso, continuaremos

avanzando para que la voz de los pensionados sea

escuchada, respetada y considerada en cada decisión que

impacte su calidad de vida.

Hoy celebramos lo logrado y nos proyectamos con

esperanza y compromiso hacia lo que viene. Que este

cierre de año sea una invitación a seguir construyendo

juntos una Asociación fuerte, solidaria y visionaria. En

ANPISS, la unidad es nuestro mayor logro y el futuro,

nuestra mejor oportunidad.

Pero este año también ha sido un tiempo de cercanía. Las

actividades recreativas, culturales, pedagógicas y de

envejecimiento activo desarrolladas por las diferentes

Seccionales fortalecieron los lazos entre nuestros

afiliados y demostraron que la asociación es un espacio

para crecer, aprender y disfrutar plenamente esta etapa

de la vida. Cada encuentro, cada taller y cada proyecto

nos recordó que el bienestar integral es un derecho y una

prioridad.

Nada de esto sería posible sin el trabajo en equipo.  

ANPISS avanza gracias al esfuerzo articulado entre el

Comité Ejecutivo  y los Directivos de Nuestras

Seccionales, voluntarios,  colaboradores y, afiliados,

quienes han puesto su talento, experiencia y voluntad al

servicio de una causa común: la dignidad y protección de

los pensionados del país. A todos ellos, nuestro más

profundo agradecimiento.
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Las organizaciones sin ánimo de lucro

(ESAL) como es Anpiss juegan un

papel fundamental en la atención y el

bienestar de las personas mayores. Su

importancia se refleja en múltiples

ámbitos sociales, económicos y

emocionales, especialmente en

contextos donde los servicios públicos

o privados no logran cubrir todas las

necesidades de esta población.

ANPISS reafirma su compromiso con

todos los pensionados del país:

acompañarlos, escucharlos y defender

sus derechos.

IMPORTANCIA DE LAS ORGANIZACIONES
SIN ÁNIMO DE LUCRO EN LA ATENCIÓN
DE LAS PERSONAS MAYORES.
ORGANIZACIONES QUE
TRANSFORMAN

APORTES     CALVES     DE
NUESTRA ORGANIZACIÓN :

La vejez no es una etapa de cierre,

sino un capítulo lleno de

oportunidades para crecer, participar y

construir bienestar.

UNA VEJEZ QUE SE VIVE CON
PROPÓSITO

Acompañamiento social y emocional

Integración comunitaria y

actividades culturales

Orientación y defensa de derechos

Redes de apoyo y voluntariado

Programas de formación y

recreación

Servicios complementarios y apoyo

institucional

ANPISS: UNA ORGANIZACIÓN QUE
ACOMPAÑA, PROTEGE Y FORTALECE A
LOS PENSIONADOS DE COLOMBIA.

Como una de las organizaciones de

pensionados más grandes y

representativas del país, ANPISS se ha

consolidado como un aliado esencial

en la protección, integración y cuidado

de las personas mayores. Nuestro

trabajo no solo complementa las

carencias del sistema, sino que

contribuye activamente a construir una

sociedad más justa, solidaria e

inclusiva con quienes dedicaron toda

una vida al servicio de Colombia.



PROGRAMAS Y LEYES QUE PROTEGEN LA
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en la toma de decisiones que afectan a

millones de pensionados en el país.

Este trabajo cobra especial importancia

en temas neurálgicos como la fórmula

de ajuste anual de las mesadas, la

protección del poder adquisitivo, la

mesada adicional y la garantía de que

los cambios normativos respeten los

derechos adquiridos. 

La constante vigilancia y participación

de ANPISS en las discusiones en el

Congreso y ante las comisiones

séptimas de Senado y Cámara —

responsables de los temas laborales y

pensionales — permiten anticipar

riesgos, impulsar alternativas y

proponer soluciones equilibradas que

resuelvan problemáticas sin afectar la

estabilidad de los pensionados.

En un país donde las

transformaciones sociales,

económicas y legislativas avanzan a

gran velocidad, la defensa de los

derechos de los pensionados requiere

más que voluntad: exige una vocería

sólida, preparada y activa que

garantice que sus necesidades sean

escuchadas y que su bienestar sea

prioritario en la agenda pública. En

este escenario, la vocería de ANPISS

se convierte en una herramienta

fundamental para la protección y el

fortalecimiento de la mesada

pensional y para la promoción de

condiciones de vida dignas para todos

sus afiliados.

EL PODER DE : 
CÓMO INFLUIR EN PROGRAMAS Y LEYES
QUE PROTEGEN LA  MESADA PENSIONAL.

La vocería es mucho más que hablar

en nombre de una comunidad: es la

capacidad de representar sus

intereses de manera responsable,

argumentada y estratégica. 

Él Comité Ejecutivo continuara  a

través de su participación en mesas

de concertación, foros académicos,

debates legislativos y conversaciones

directas con entidades del Gobierno

nacional y territorial, allí se ha

demostrado que una voz organizada y

coherente puede influir positivamente Continua Pag. 5

Gracias a esta vocería activa, hemos  

identificado iniciativas legislativas que

podrían impactar la calidad de vida de

los pensionados y tenemos la

responsabilidad de intervenir  para

plantear ajustes o solicitar garantías

que eviten retrocesos; 
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Esa conexión directa con la base social

fortalece la legitimidad de la vocería y

hace que las propuestas presentadas

tengan un sustento real, humano y

coherente. 

Por ello, Él comité Ejecutivo  continuará

ejerciendo una vocería firme y

constructiva, orientada a consolidar

leyes más justas, programas más

amplios y políticas más incluyentes.

 La protección de la mesada pensional

no es solo un propósito institucional: es

un compromiso moral con quienes

dedicaron su vida al desarrollo del país.

Y mientras esa responsabilidad exista,

ANPISS seguirá trabajando con voz

clara, argumentos sólidos y una

convicción inquebrantable.

además debemos trabajar en pos de

proteger la sostenibilidad del sistema

y promover que los incrementos

anuales respondan a la realidad

económica del país y no se limiten al

mínimo legal establecido.

Sin embargo, la vocería no se limita al

ámbito legislativo. 

También es determinante en la

formulación y ejecución de programas

dirigidos a esta población, por lo cual

la articulación del Comité Ejecutivo

con entidades públicas, cajas de

compensación, instituciones

culturales, organizaciones sociales y

empresas privadas se orientara ha

establecer mecanismos que permitan

la creación de iniciativas de bienestar,

recreación, formación y

envejecimiento activo que contribuyan

al equilibrio integral de nuestros

afiliados en todas las seccionales. 

En cada espacio donde el Comité

Ejecutivo  participe, lleva consigo el

sentir de sus afiliados: las

inquietudes sobre el costo de vida, la

necesidad de preservar la calidad de

la atención en salud, la importancia

de contar con programas de apoyo

psicológico, recreativo y social, y el

anhelo permanente de recibir una

pensión justa y adecuada. 

LA VOCERÍA ES PODER, Y EN
ANPISS ESE PODER SE EJERCE
CON RESPONSABILIDAD,
EXPERIENCIA Y COMPROMISO
POR LA DIGNIDAD DEL
PENSIONADO.
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